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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00163 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Fernando de Jesús Luna Ríos. 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del Código general del Proceso, se 

dispone corregir los numerales “PRIMERO”, “SEGUNDO” y “TERCERO” de las 

providencias calendadas 13 de septiembre y 21 de abril de 2022, a fin de 

corregir el nombre del demandado (deudor) así como el de la parte solicitante 

(acreedor), quedando del siguiente tenor:   

 

“(…) 

 

PRIMERO. - LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo automotor de placas 

SDU-603 de propiedad de FERNÁNDO DE JESÚS LUNA RIOS. 

 

SEGUNDO. - OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN AUTOMÓVILES, 

advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea conducido al 

parqueadero autorizado por el acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., 

esto es, en los parqueaderos enunciados en el numeral 2° del acápite de 

pretensiones de la demanda, de la ciudad respectiva. 

 

TERCERO. - Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, HAGÁSE LA 

ENTREGA de éste al acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A., en virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del señor FERNÁNDO DE JESÚS LUNA 

RIOS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015., en el parqueadero que este indique. 

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas ordenadas en auto 

calendado 10 de mayo del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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